Dña, Mª Teresa Mogín Barquín

Directora Oficina Española Patentes y Marcas

Pº Castellana 75

Madrid 28071






En Madrid a 4 de julio de 2007

La Fundación CEFI, hace constar que en relación al PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN DETERMINADAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, no tiene alegaciones.
Únicamente transmitir el acierto de ampliar el contenido del informe sobre el estado de la técnica a través de una opinión escrita preliminar que pueda suponer una mejora en la calidad, si bien es importante que este trámite no retrase los plazos del IET puesto que la tendencia mayoritariamente reivindicada debe ser acortar estos plazos.
Un cordial saludo,

Nuria García

